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Ala/cuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
le ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Bol2tine, oficiales se han de remitir al jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a las editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y mutacipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qué
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertaa
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Botin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre dende per-
manecerá basta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán baje su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bousnx, ce-
lecdonados para su encuadernación que deberá verificarse
al iinal de «da año.

ADVERTENCIA.—No se Inserta Muela edieta e asu-
eto que sea a Instancia de parte sin que abonen les La •

i teresados el importe de su publicación e garenüten el
t pago, a razón de 65 tentittios Unen e parte de ella.
iVenta de M'ostras sueltos a 10 tentinitsa de peseta. .,,-
,
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta. 20 Septiembre 1930).

no actuen en nombre propio, deberán
presentar los documentos justificati-
vos de su personalidad.

Las Empresas, Competifas o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
Diciembre de 1930 (Gaceta del 25) y
y R. D. L. número 744 de 6 de Marzo
de 1929 rectificado Gaceta 8.

Madrid quince de Septiembre de
m 1 novecienros treinta.--E1 Presiden-
te, Duque de Avión.

OBRAS PUBLICAS

Gobierno civil

en un plazo que no excederá de trein-
ta días a contar de la fecha de este
BOLETIN a cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones se en-
tenderá que no hay reclamación algu-
na contra el contratista de las expre-
sadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 19 de Septiembre de 1930.
— -El Gobernador interino, Miguel
Romero.

de le

PROVINCIA DE CÓRDOBA Circuito Nacional de Fir-
mes especialesSECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS
OBRAS DE CONSERVACION

Núm. 3.192 SUBASTA
Núm. 3.191

ANUNCIO

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto de
1910, los Alcaldes de los municipios
de Villaharta y Espíe], en que radi-
can las obras de reparación de expla-
nación y firme, de la carretera de se-
gundo orden de Córdoba a Almadén
(kilómetros 33 al 35 y 41 al 56), cuya
recepción definitiva se ha efectuado,
remitirán a la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia las certifica-
ciones que exige el artículo 65 del
P liego de condiciones generales para

contratación de Obras públicas,

Circuito Nacional de Firmas especiales

Núm. 3.191

Condiciones particulares y econó-
micas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Real orden de
8 de Julio de 1902 y por Real decreto-
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en las subastas de las obras de
riego asfaltico para conservación del
firme de los kilómetros 297 al 305 y
403 al 415 de la carretera de Madrid
a Cádiz, provincias de Jaen y Córdo-
ba, itineario IX.

Presupuesto que ha de servir de
base a la licitación ciento trece mil
ochocientas diez y siete pesetas quin-
ce céntimos (113.817'15) pesetas.

Plazo máximo para la ejecución de
la totalidad de las obras hasta 31 Di-
ciembre 1930

1.a El rematante quedárá obliga-

y 403 al 415 de la carretera de Madrid
a Cádiz provincias de Jaén y Córdo-
ba, cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de 113.817'15 pe-
setas, siendo eu plazo máximo de eje-
cución hasta treinta y uno Diciembre
de mil novecientos treinta y la fianza
provisional:de 3.415'00 pesetas en me-
tálico o valores públicos, constituida
en la Caja General de Depósitos o
en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato Plaza
del Progreso, 5, el día cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos treinta a las
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto durante las horas de ofici-
na en el Patronato y en la Jefatura de
Obras Públicas de Jaén y Córdoba.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (timbre de 3'60 pese-
tas) o en papel común con póliza de
igual clase acompañadas del resguar-
do de la fianza provisional en sobre
abierto en el que se incluirá la póliza
del Agente de Cambio y Bolsa que
justifique la propiedad de la fianza
cuando no se constituya en metálico
desechándose, desde luego las propo-
siciones que no cumplan estos requi-
sitos e igualmente si no se expresa
en ellas determinadamente 1a canti-
dad en pesetas y céntimos escrita en
letra, por la que se compromete el li-
citador á ejecutar las obras. Los que

Hasta las trece horas del día veinte
y nneve de Septiembre de mil nove-
cientos treinta, se admitirán en el Pa-
tronato del Círculo Nacional de Fir-
mes especiales, y en las Jefaturas de
Obras públicas de Jaén y Córdoba
proposiciones para optar a la primera
subasta de las obras de riego de un
producto asfáltico para conservación
del firme de los kilómetros 297 al 305

+- PRECIOS DE SIISCRIPCION

N CÓRDOBA H PUEP.A . de CÓRDOBA
PESETAS '1 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5	 11 Un mes. . • • • 	 6
Trimestre. . . 12'50 ) I Trimestre . 15
Seis meses . • 21 	 i Seis meses • . . 22
Un año . . . 40 	 l I Un .afio. . . . 	 30

'PACO ..A..nn.474.A.iceAn

Se publica todos los clics, excepto los domingos.
Real decreto P Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades ninnIcipalee abonaran. en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los cLrechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los per55dcos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastos
ton arreglo a la dispuesta en la regla octava del kat G. de
este Reglamente.
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MODELO DE PROPOSICION
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PUENTE GENIL

Núm. 3.178

	•••nIIMUIP••••-• 	

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 3.193

	  Aczzaku,_- 	 •

do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la Ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de . 1a publicación en la Gaceta de
Madrid de la adjudicación definitiva
y previa presentación de los docu-
mentos que acrediten el pago de los
derechos de inserción del anuncio de
la subasta en la Gaceta de Madrid y
en 10S BOLETINES OFICIALES de las pro-
vincias donde radiquen las obras, asi
como del resguardo del depósito de-
finitivo consignado como fianza en
la Caja general de Depósitos de
Madrid a disposición del Excelen-
simo señor Presidente del Patrona-
to del Circuito Nacional de Fir-
mes Especiales, en metálico o efectos
de la Deuda pública o de la Deuda
especial que se emita para el pago
de esta clase de obras, consistente en
el (5) por ciento (100) del importe del
presupuesto de contrata, sí la adjudi-
cación fuere por la cantidad que haya
servido de tipo a la subasta o con
una baja que no exceda del (5) por
ciento (100) de dicha cantidad. Si la
baja excede del cinco (5) por ciento
(100) del tipo de subasta, la fianza
consistirá en el importe de dicho cin-
co (5) por ciento (100), aumentado en
la tercera parte de la diferencia entre
el mismo y la baja ofrecida.

2.° Cuando el Contratista haya
ejecutado obra por valor del veinti-
cinco (25) por ciento (100) del presu-
puesto de contrata de la obra contra-
tada, le será devuelto el exceso de la
fianza prestada sobre el tipo del cin-
co (5) por ciento (100).

3.0 El resto de la fianza no le se-
rá devuelto al rematante hasta que se
apruebe la recepción y liquidación
definitivas, y se justifique el pago to-
tal de la contribución de subsidio in-
dustrial y de los daños y perjuicios,
si los hubiere, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 65 del pliego de
condiciones generales.

4.' Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en la Gaceta de
Madrid de la adjudicación definitiva,
y deberán quedar terminadas en 31
de Diciembre de 1930.

Si llegase el término de estos pla-
zos parciales o del plazo único para
la ejecución total de la obra sin que
la correspondiente a ellos haya sido
ejecutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de dos meses pa-
ra que la realice; y si trascurrida la
prórroga no se ejecutase la obra co-
rrespondiente, será rescindido el con-
trato con pérdida de fianza, sin que
se admita reclamación alguna, ni se
le reconozca otro derecho que el abo-
no de la cantidad de obra ejecutada
con arreglo a las condiciones faculta-
tivas.

6.' Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y liqui-
dación, serán de cuenta del contratis-
ta y se descontarán de las certifica-
ciones mensuales o de la liquidación

con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Septiembre de
1926.

7.' Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que re-
sulte de las certificaciones expedidas
por el Ingeniero, una vez hecho el
descuento a que se refiere la condi-
ción siguiente. Su abono se hará en
metálico por la Caja del Patronato,
en Madrid, con cargo al capítulo y
artículo correspondiente del presu-
puesto vigente y a los de los sucesi-
vos del mismo. Podrá, sin embargo,
sustituirse el abono en metálico, en
todo o en parte, por la entrega de
títulos del empréstito o deuda que se
emita, en la cuantía que se haya de-
terminado en la proposición y valo-
rados a la par. En este caso no será
aplicable lo dispuesto en las condi-
ciones sobre abono de mayor canti-
dad de obra ejecutada que la corres-
pondiente a cada plazo parcial o to-
tal.

8.' Et contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras
en el plazo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho a que se le abone
en un plazo parcial mayor suma que
la que corresponda a la valoración a
precios de contrata de las obras a
ejecutar en dicho plazo parcial, de la
que se deducirá, la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la
subasta y el descuento a que se refiere
la condición 6.. Por lo tanto, los de-
rechos que el artículo 40 del pliego
de condiciones generales concede al
contratista, no se aplicarán partiendo
como base de la fecha de las certifica-
ciones, sino de la época en que deban
realizarse los pagos.

9.' Si en algún plazo parcial ex-
cedieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Patronato para las obras
por concurso o subasta, dejarán de
satisfacerse aquéllas para los concur-
sos o subastas últimamente adjudica-
dos por orden de antigüedad, los cua-
les serán de abono en el siguiente
ejercicio, sin derecho a devengar in-
tereses de demora por esta causa.

10.' El contratista quedará obli-
gado al estricto cumplimiento de la
Ley de Accidentes de Trabajo y a
las dispostciones relativas al Seguro
Obrero, así como a las del Contrato
del Trabajo, Protección a la Industria
Nacional y demás disposiciones vi-
gentes o que se dicten con carácter
general durante el transcurso de las
obras y sean aplicables al caso.

Queda asimismo obligado al cum-
plimiento de lo dispuesto en el Real
decreto-ley número 744 de 6 de Marzo
de 1929 (Gaceta del 7), rectificado en
la Gaceta del 8.

Madrid, quince de Septiembre de
mil novecientos treinta.—El Presiden-
te del Patronato, Duque de Avión.

Don N. N., vecino de 	
	 provincia de 	
	 según cédula perso-

nal número 	 	 con do-
micilio en 	
provincia de 	
calle de 	
número 	 enterado del
anuncio publicado con fecha de 	
	 de 	
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de 	
	 se

compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de....
	 en el plazo de 	
	 meses.

El proponente se obliga a la obser-
vancia de lo dispuesto en el R. D. ley
número 744 de 6 de Marzo de 1929
(Gaceta del 7) y en todas las disposi-
ciones posteriores concordantes, com-
prometiéndose a pagar los salarios
mínimos determinados o que en su
día determine la Junta creada por
R. O. número 151 de 26 de Marzo de
1929, para la provincia en que radi-
quen las obras.

(Fecha y firma del proponente)

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el pro-
curador don Juan Ramírez Castuera,
en nombre de la Compañía de los Fe-
rrocarriles Andaluces contra acuerdo
del Tribunal Económico-administrati-
vo provincial de 16 de Julio último
confirmatorio de otro de la Junta Re-
partidora de Utilidades de Espiel que
asignó a la Compañía recurrente de-
terminada cuota en el año 1929; y que
se publique dicho acuerdo en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia para co-
nocimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a lo
de Septiembre de 1930.—E1 Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.
—Visto bueno: El Presidente, Escri-
bano.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba
—:—

Tesorería-Contadurfa

Núm. 3.215

'ANUNCIO

En la « Gaceta de Madrid» del día
16 del actual se publican los anuncios
para la provisión por concurso de los
cargos de Recaudadores de la Ha-
cienda vacantes en las Zonas 2.' de

Granada en dicha capital, y 2. de
Castropol, en la provincia de Oviedo.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento,
manifestándose, ademas, que con
arreglo a lo dispuesto en la norma
2.' del artículo 28 del Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de 1928
( « Gaceta» del 29 del mismo mes), se
admitirán en esta Delegación de Ha-
cienda, las instancias que en solicitud
de dichos cargos se presenten hasta
el día 9, de Octubre próximo, en que
expira el plazo concedido para ello.

Córdoba 19 de Septiembre de 1930.
—El Delegado de Hacienda, Enrique
C. Barrera:

Ayuntamientos
CONQUISTA

Núm. 3.177

Don Juan Muñoz Moreno, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del día
siete del actual, acordó sacar a públi-
ca subasta el aprovechamiento de
montanera de la dehesa «Quebradi-
llas», propia de este Municipio, en el
ario actual.

Dicha subasta que se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales
el día veintiocho del actual, a las once
de su mañana, por el tipo de tres mil
pesetas, siendo preciso para tomar
parte en la misma, constituir como
depósito provisional el diez por cien-
to del tipo de tasación.

El disfrute del aprovechamiento de
la bellota, empezará el día primero de
Octubre próximo y terminará el vein-
te de Diciembre venidero, en que se
dará por terminado, siendo de cuenta
del rematante todos los gastos que se
originen en esta subasta.

En la Secretaría de este Ayunta-
miento, estará de manifiesto todos
los días laborables y horas de despa-
cho, el pliego de condiciones y cuan-
tos datos puedan interesar a los que
deseen tomar parte en referida su-
basta.

Conquista once de Septiembre de
mil novecientos treinta.—Juan Mu-
ñoz.

Don Antonio Romero Jiménez, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Puente Genil.
Hago saber Que terminadas la lis-

tas cobratorias de la riqueza urbana
para el ario 1931, quedan expuestas al
público en esta Secretaría municipal,
por término de ocho días a contar
desde su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, las que po-
drán ser examinadas por los contri-
buyentes y aducir las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Puente Genil 17 de Septiembre de
1930.—A. Romero.

Ministerio de Cultura 2024
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VALENZUELA

Núm. 3.180

Don Francisco Gallardo Susín, en
funciones de Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Valenzuela.
Hago saber: Que formadas las lis-

tas cobratorias de la riqueza urbana
de este término municipal para el co-
bro de dicha contribución en el veni-
dero ario de 1931, quedan expuestas
al público en la Secretaría municipal
de este Ayuntamiento por término de
ocho días hábiles durante cuyo, plazo
podrán ser examinadas por los inte-
resados produciéndose las reclama-
ciones convenientes.

Valenzuela a 12 de Septiembre de
1930.—Francisco Gallardo.

FUENTE PALMERA

Núm. 3.181

Don Teodomiro González Rico, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las lis-

tas cobratorias de la contribución ur-
bana de este pueblo, para el ejercicio
de 1931, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de ocho días, para que
durante dicho plazo puedan formular-
se las reclamaciones que se crean
pertinentes.

Fuente Palmera 16 de Septiembre
de 1930,—Teodomiro González.

MONTALBAN

Núm. 3.198

Don Francisco López y López, Al-
calde Presidente de este Ayunta-
miento.

Hago saber: Que habiéndose for-
mado por esta Acaldía el reparti-
miento de la contribución territorial
de la riqueza urbana de este término
municipal para el próximo año de
1931, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el término de ocho días, con objeto
de que los contribuyentes puedan
examinarlo y aducir cnantas recla-
maciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Montalban a 17 de Septiembre de
1930.—Francisco López.

VILLARALTO

Núm. 3.199

Don Julián Fernández Gómez Presi-
dente de la Junta general del repar-
timiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta junta el repartiemiento general
de esta localidad, formado con arre-
glo a los preceptos de tributación
del Estatuto municipal, para el año
económico de 1931, estará el mismo
de manifiesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento por el tér-
mino de quince días hábiles, a los
efectos dispuestos en el artículo 510
de dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después se admitirán por
la Junta las reclamaciones-que se pro-
duzcan por las personas o . entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Villaralto a 17 de Septiembre de
1930.—E1 Presidente de la Junta ge-
neral del repartimiento, Julián Fer-
nández.

DOS TORRES

Núm. 3.200

Que terminado el padrón - de los
vehículos de motor mecánico existen-
tes en este término municipal para el
próximo ario 1931, queda expuesto al
público en la Secretaría dcl Ayunta-
miento durante el plazo de 15 días,
con el fin de que pueda ser examina-
do, por los contribuyentes y presen-
tar las reclamaciones que sean proce-
dentes.

Dos Torres a 17 de Septiembre de
1930.—El Alcalde, Antonio Portal.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.217

MONTLIRQUE

Núm. 3.218

Don José María Jiménez Rodríguez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón del impuesto de patentes nacio-
nales de esta localidad para circula-
ción de automóviles, que ha de regir
durante el ario venidero de 1931 en
sus dos clases, turismo particulares y
de alquiler o servicio público, queda
el mismo expuesto al público en la
Secretaría municipal por término de
1.5 días a partir desde el día primero

al 15 de Octubre próximo, para que
durante ese tiempo pueda ser exami-
nado por las personas que lo deseen
y aduzcan las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Monturque a 18 de Septiembre de
1930.—José M .  Jiménez.

—:— •

Núm. 3.219

Don José María Jiménez Rodríguez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el repartimiento

de la contribución territorial de la ri-
queza urbana de este término estará
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
ocho días para que los contribuyen-
tes presenten las reclamaciones que
estimen oportunas, teniendo en cuen-
ta que la vigencia del expresado re-
parto lo es, para el ario 1931.

Monturque a 18 de Septiembre de
1930.---José María Jiménez.

Núm. 3.219

Don José María Jiménez Rodriguez,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que la matrícula de la

contribución industrial de comercio
y profesiones de este término para el
ejercicio de 1931, estará expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de diez
días contados desde la publicación
de este anuncio, para que los intere-
sados puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Monturque a 18 de Septiembre de
1930.—El Alcalde, José María Jimé-
nez.

TUZG.ADOS
FUENTE OBERINA

Núm. 3.183

Don Luis González Perez, Juez de
Instrucción accidental de este par-
tido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y guardia
civil, praciiquen activas diligencias
para la busca y rescate de las caba-
llerías que al final se reseñan propie-
dad de don Andres Rodríguez Sán-
chez, vecino de Villaharta y que fue-
ron hurtadas en la noche del veinti-
cuatro del pasado mes de Agosto, de
un cercado al sitio Cerro de las Vi-
ñas, término de dicho pueblo; y caso
de ser habidas las pongan a disposi-
ción de este Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
o autores del hecho los que de ser
encontrados pondrán igualmente a
disposición de este Juzgado en la cár-
cel del partido.

Dado en Fuente Obe¡una a le de

Septiembre de 1930.—Luis González.
—El Secretario, Rafael Lage.

Reseña de las caballerías
Un mulo capón de dos arios en

1929, de 1'40- alzada, castaño claro,
raza española, marca Herradura en
la nalga izquierda y el hierro del Fé-
nix Agrícola V.-3, nalga derecha, ra-
yado.

ótro mulo capón, de ocho años,
alzada, 1'45, capa castaña, raza espa-
ñola nalguilavado, V.-3, nalga dere-
cha.

Núm. 3.184

Don Luís González Pérez, Juez de
instrucción accidental de este par-
tido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de las caba-
llerías que al final se reseñan, pro-
piedad de Santiago Pulgarín Ledes-
ma, vecino de esta villa en la aldea
de Coronada, y las cuales fueron sus-
traidas en la noche del doce al trece
del corriente mes, de nn corralón en
el sitio llamado Coronada Alta, de
este término; y caso de ser habidas,
las pongan a disposición de este Juz-
gado, con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades, la averiguación
del autor o autores del hecho, los
que de ser encontrados, pondrán
igualmente a disposición de este Juz-
gado en la cárcel del partido.

Dado en Fuente Obejuna a 15 de
Septiembre de 1930.—Luis González.
—El Secretario, Rafael Lage.

Reseña de las caballerías
Yegua de 17 anos, alzada, 1'50 ca-

pa negra, raza española, hierro par-
ticular en nalga izquierda y en la de-
recha el de la Compañía El Fénix
Agrícola C, 14, lucero corrido, calza-
da pata derecha, en anca del mismo
lado tambien el hierro del Fénix V.-3.

Mula de treinta meses, alzada, 1'40
capa castaña oscura, raza española,
bozo claro nalga derecha, hierro Fe-
nix V,-3.

Muleto cuatro meses, mamón, ca-
pon, negro, hijo de la yegua anterior.

Otra muleto, 15 meses, menos de
marca, negro.

Núm. 3.226

Don Luis González Pérez, juez muni-
cipal suplente de esta villa, acci-
dental de primera instancia del
partido, por cese del propietario.
Por el presente edicto se cita, por

término de sesenta días, a doña As-
censión y doña Dolores Castillejo de
la Fuente, cuyo actual paradero se
ignora, para que si lo estiman perti-
nente, se opongan al expediente de
información posesoria que se trami-
ta en este Juzgado a instancia de don
Rafael Martín Rives, para acreditar la
posesión del exceso de cabida »de
cuatro hectáreas cincuenta y ocho
áreas y sesenta y siete centiáreas de
la finca propiedad de su esposa data

Don Alfonso Sánchez Ramirez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones o matrícu-
las del impuesto de Patente Nacional
de circulación de Automoviles, en sus
clases A), B) y C), que han de regir
en el próximo ejercicio 1931, com-
prensivos de los vehículos de motor
mecánico de esta ciudad que están
sujetos a patente y de los que se en-
cuentran exentos en virtud de baja
provisional o definitiva, por el pre-
sente se advierte a los interesados
que durante los quince primeros días
de Octubre del ario en curso, estarán
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento a los efectos de
reclamación con arreglo a lo dispues-
to en el vigeate Reglamento para la
administración y cobranza de dicho
impuesto.

Hinojosa del Duque 17 de Septiem .
bre de 1930.—Alfonso Sanchez.
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Carmen Castillejo Rodríguez, sita en
este término municipal al sitio de Ca-
ballero y Pedro Méndez de sesenta y
tres fanegas y un celemín y dos cuar-
tillos de cabida, equivalentes a cua-
renta y siete hectáreas ocho áreas y
cincuenta y una centiáreas, que linda
por Norte con tierra de don Antonio
Montenegro, Este lote denominado
Pedro Méndez, propio de doña As-
censión Casrillejo de la Fuente, Sur
con el arroyo de San Pedro y Oeste
doña Dolores Castillejo de la Fuente.
Fue adquirida por doña Carmen Cas-
tillejo Rodríguez por herencia de su
padre don José Castillejo de la Fuen-
te, y división material hecha entre los
demás interesados y herederos a
quienes se cita como colindantes de
la finca, cuya posesión del exceso de
cabida se trata de acreditar.

Dado en Fuente Obejuna a once de
Septiembre de mil novecientos trein-
ta.—Luis González.—El Secretario,
Rafael Lage.

Don Juan Sancho Pérez, Juez munici-
pal, interino de juez instrucción
de este partido.
Por el presente, ruego a todas las

antoridades civiles y militares de la
nación, procedan a la busca y ocupa-
ción del mulo que a continuación se
reseña, propio de don Pedro Moreno
Moreno; el que desapareció la ma-
drugada del once actual, de la finca
Paniega, término de Doña Mencía po-
niéndolo caso de ser habido a dispo-
sición de este Juzgado, juntamente
con su poseedor ilegítimo.

serias al,
Mulo capón, de 7 arios, alzada, 1'53,

castaño claro, raya cruzada y extre-
midades cebradas; hierro Fénix Agrí-
cola V. 12 nalga izquierda.

Dado en Cabra 15 de Septiembre
bre 1930.—Juan Sancho.—E1 Secreta-
rio, P. H., Agustín Amo Chacón.

Núm. 3.186

Don Juan Sancho Pérez, Juez munici-
pal, interino Juez de Instrucción
de este partido.
Por el presente, ruego a todas las

autoridades civiles y militares de la
nación, procedan a la busca y ocupa-
ción de la rueda de automóvil, que a
continuación se resella propia del
vecino de Lucena, don Joaquín de
Castroviejo y Aguilar; hecho ocurri-
do en la carretera que de la Estación
Férrea de esta conduce a Priego, has-
ta el sitio Mojón de este término, el
dia once del actual poniéndola caso
de ser habida a disposición de este
Juzgado, juntamente con su poseedor
ilegítimo.

Reseñas 	 .e
Una yanta auxiliar, con goma cu-

bierta y cámara, marca Fisch, dimen-
siones 34 por 7, de autocamión mar-
ca Willys, Kingt.

Dado en Cabra 17 de Septiembre
de 1930.—Juan Sancho.—E1 Secreta-
rio P. H., Agustín Amo Chacón.

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Pcr el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas en las noches del 20 y 21 de
Agosto último, de las fincas Rayo y
Valsequillo, término de Víllafranca, a
los vecinos de dicha villa y la de Pe-
dro Abad que después se expresarán
cuyos semovientes de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el su-
mario número 111 de 1930.

Dado en Montoro a 16 de Septiem-
bre de 1930.—José Luzón.—EI Secre-
tario judicial, Mariano López.

Serias de las caballerías

De Andrés Herrera Rivera
Muleto mamón de seis meses, boci-

claro y sin hierro de ninguna clase.

De Antonio Almírón Román

Mulo negro, de seis arios, capón
con brizna, más de marca.

Otro mulo de 13 años, menos de
marca, pelo pardo, y ambos con el
hierro del Fénix Agrícola.

Otro mulo capón, castaño claro, de
doce arios, con el hierro del Fénix
Agrícola. 	 e

De frian Román Ruiz

Mulo de cinco arios, con la marca,
Con un lunar oscuro en la parte alta
de las caderas, negro y con el hierro
del Fénix Agrícola en la nalga iz-
quierda.

De Esteban Román Ruiz

Mulo capón de tres años, pelo rojo,
con las caderas canosas, y

Otro de cinco años, pelo rojo ra-
yado, ambos más de marca y con el
mismo hierro.

Reseña de lo hurtado -t
.1 , Una burra de tres arios, 1'36 de al-

zada, rucia clara, raza española, mar-
ca Fenix cadera derecha, J. G. tabla
cuello izquierda y la de la Previsora
Hispalense en la espaldilla izquierda.

Una burra de ocho años, l'30 de
alzada, raza española, pelo claro, con
el hiero del Fénix en la cadera iz-
quierda, con un rucho de rastra de
quince meses rucio oscuro, castrado
y más bien corto de alzada en rela-
ción a la edad.

BAENA

Núm. 3.205

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del partido de Baena.
Por el presente, requiero a todas las

autoridades para que procedan a la
busca y rescate de una muleta con
cinco meses, capa castaña, sin hie-
rros ni serial alguna, desaparecida la
noche del 6 al 7 del actual, de terre-
nos Prados de Luque, propia de don
Miguel Talión Cantero, y a la deten-
ción de los autores del hecho, ponien-
do a mi disposición unos y otros,
pues así lo tengo acordado en causa
que instruyo bajo el número 84 del
corriente ario.

Dado en Baena a 16 de Septiembre
de 1930.—Mariano Torres.--EI Secre-
tario, Manuel Pardo.

CORDOBA

Núm. 3.182

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha—
de esta capital. 2- -e

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las Autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 12
del actual, fue susiraída a don Ma-
nuel Moreno Igorra, vecino de ésta,
del sitio Huerta de las Infantas, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pon-
dran a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Córdoba a 16 de Septiem-
bre de 1930.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario Licenciado, Manuel Po-
Zat1CO.

Reseña

Mulo capón de seis años, 1'58 de
alzada, capa castaño oscuro, bocicla-
ro, hierro Fénix Agrícola pierna de-
recha, P. pierna izquierda, C. anca
derecha, hierro de la Compañía La
Herradura anca izquierda, con roza-
duras en las manos de la traba.

Núm. 3.221

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día 13
del actual, fueron sustraidas a e on
Juan Santiago Lara, vecino de Córdo-
ba, del sitio finca Majanillo de Pedro.
ches, de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de-
tenidos del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encon-
tradas las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de Septie
bre de 1930.—Germán Ruiz Maya
El Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

Reseña
Un mulo de cinco arios, 1'48 de al-

zada, rojo, A. C. nalga izquierda, lu-
nares blancos de aparejo.

Y una mula de nueve arios, 1'47 de
alzada, mohina, lunares blancos en
costillares y ambos hierro Fér ix
Agrícola en nalga izquierda.
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Citaciones y camizzandantoz
huerta arlintnal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
en-tplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que - a ci3ntinuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en esteperiátlico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-

:to Militar de Marina,

Núm. 3.220
	 H

OLIVARES BUTRON, Francisco;
hijo de Juan y de Dolores, natural de
Murcia, de estado soltero, profesión
jornalero, de 26 arios, domiciliadoil-
timamente en Murcia, procesado por
usurpación funciones núm. 109-930,
comparecerá en término de 10 días
ante esta Audiencia para notificarle
prisión decretada por esta Audiencia
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Córdoba 18 de Septiembre de 1930.
El Juez de Instrucción, Sebastián Ba-
rrios Guzmán. '
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IMP. Da LA CASA DE SOCORRO-HOSPICI o

POSADAS

Núm. 3.207

Don Manuel Cabrilla Palacios, acci.
dental juez de instrucción de este
partido.
Por virtud de la liresente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles como
militares y policía judieíal la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de La Carlota Alfonso
García Durán, la noche del siete al
al ocho del actual en terrenos encla-
vados en las proximidades de la Al-

; dea Provincias de Barriga término de
La Carlota, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 165 de 1930.

Dado en Posadas a 13 de Septiem-
bre de 1930.—Manuel Cabrilla.—E1
Secretario judicial, Luis Medina,

1T1-
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